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POR LA CUAL SE ADTUDICA EL LLAMADO A
LICTTACÚÓN PUBLTCA NACTOIVAL N" 0y2026 «LOCACIÓN DE EDTFTCTO PARA
DEPENDENCIAS VARIAS DEL MINISTERIO DE EDIICACTÓru Y CIENCIAS AD
REFERÉNDLIM» ID NO 474.747, DE ESTE MINISTERTO Y SE ALITORIZA A LA DTRECCTÓN
GENERA¿ DE ADMINISTRACIÓN Y FIAIANZAS A SUSCRIBIR EL CONTRATO
RESPECTIVO.

Asunción , Jb de I J'nto de 2026

VISTA: La Nota DGAF N.o 3L de fecha 5 de febrero de 2:026,

presentada por la Dirección General de la Dirección General de Administración y Finanzas
de este Ministerio, v;

CONSIDERANDO: Que, a través de la misma, remite el
proyecto cle resolución «Por ln unl se adjudicn el llnnmdo n Licitaciótt Ptiblicn Nncionnl
N" 02/2026 "Locnción de etlifcio parn dependencias asrins tlel Mirtisterio tle Efutcación y Ciencias

- Ad Referénrlunt" lD N" 474,747, de este Ministerio y se autorizn a la Dirección General de

Adtttittistrnción y Finanzns a suscribir el contrnto respectiaor,;

Que, la Constitución Nacional, en el artículo 242 "De los

deberes 11 dc lns atribuciones tle los ntinistt'osrr, establece; nLos tttirtistros soru /os jefes de ln
ruhuinistración dc sus respectiuns cnrterns, an lns utnles, hnjo ln tlirecciótt del Prcsitlente de la
Repúblicn pronnrcLrcfl y ejeurtnn ln políticn relntiun n lns ttmtarins de ilt conryetencin. Soru

solidnrimtrcrúc rasponsables tle los nctos tle gobierrlo qtrc refrendon...";

Que, la Ley N." 5749/2077 "Qtrc estnblece h Cnrtn Orgnnicn dal

Ministerio dc Efurcnción y Ciencins)>, erl su artÍculo 3 "C¿lrryetencin, establece: "El Ministerio
de Educnción y Ciencios es el órgmto ractctr del sistenru efurcntitto nncionnl y cottto tnl, ss

responsable de establecer ln políticn efurcntiun tmcit»ml üt concordnncin con los ploncs de tlesorrollo
nncionnl, cor'r.forurc lo tlisporrc ln Constitttcititt I'lncit»nl r¡ ln Let¡ N" 7264/98 "GENERAL DE
EDUCACION" ";

Que, la Ley N.' 7021 /2022 ,.De Suntinistro y contratncíones

públicas, en el artículo 59 «Aúninistrndor tle Contrnfos" establece: "Las Contrntnrttes deberin
designnr para catla contrato fiutcionarios responsables de uerificar la correcta ejecuciótt de los
núsmos, quienes deberán derumciar ante aquellas, las irregtlaridades o inrumplimientos que

detecten so pena de ser considerados responsables solidarios de los ntistttos. El afuninistrador de

contrato será responsable de proporcionar los datos e infonnaciones referentes n la ejeutción del

contrato, a trnaés del Sistenra de Segttiniento de Contratosr;
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POR LA CUAL SE ADIUDICA EL LLAMADO A

LICITACION pÚBLtCA NACTONA¿ No 0U2026 «LOCACTÓ¡¿ DE EDTEICnO PARA
DEPENDE¡ICIAS VARIAS DEL MINISTEKIO DE EDUCAC¡Ó¡V Y CIENCIAS AD
REFERÉNDITM» ID NO 474,747, DE ESTE MINISTERIO Y SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN
GENERAL DE ADMINISTRACTÓN Y FINAAIZAS A SUSCRIBIR EL CO]VTRATO
RESPECTIVO.
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Q.,e, el Decreto N.o 22e/2024 ,<Por el utal se reglmtents kt

Ley N" 7021 "De Suministro y Contrataciones Públicas"», €fl el artículo 702 «Designnción del

ndnúnistrador de contrato" establece: «Por cnda contrato suscripto, la núximn autoridsd de la
contratante designara a traaés de un ncto adtninistratiao a la persona fisica que fungirá de

núninistrndor da contrnto, que sern el respotrsnble de w gestión, nsí conro dc ln correctn y conryIetn

corga en el SICP, de los principnles dntos de ln ejeutción del contrnto»;

Que, por Resolución N." 2098 de fecha 23 de diciembre de
2025, se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones para el llamaclo a Licitación Pública
Nacional N" 02/2026 "Locación de edificio pnra tlependencias aarins del Ministerio de Edtrcación

y Ciencins - Ad Referéndtutt" ID N' 474.747 y se encargó a la Dirección de Contrataciones de
la Dirección General de Administración y Finanzas de este Ministerio, a efectuar [a
respectiva convocatoria en el marco de las disposiciones conteniclas en la L"y
N.o 7021/ 2022 «De Smtinistro y Contrntnciones Ptiblicas" y sus respectivas
reglamentaciones;

Que, según el Acta de Apertura tle Ofertas de fecha 29 de

enero de 2026, ha presentaclo oferta la firma: EFRAIM I{ESSIN VARZAN CAPUYA - RUC

N" 53167-7;

Que, el Comité de Evaluación se ha expedido en los términos
del Informe de Evaluación de Ofertas, de fecha 2 de noviembre de 2026, en cuya parte
conclusiva expresa: ,rEn base n lns consideraciones expuestns en el presente infornre, y de

confonnitlad s la Ley N" 702L22 "De Stministro y Contrataciones Públicns" y slts Nonnstiuas
Vigentes, el Contité tle Eaalunción reconúentla: '1..- Adjtrdicnr el llnnmtlo n "LICITACIÓN
púnrtca NACIONAL ¡/" 02/2026 "LocACtó¡,¡ pr EDrctuo eARA DErENDE¡,ICIAS
VARIAS DEL IVLINISTERIO DE EDUCACIÓ¡¡ Y CIENC/A S _ AD REFERÉNDI,.IM" ID NO

474.747...";

Que, la adjudicación propuesta por el Comité de Evaluación
se adecua a la L"y N." 70211/2022 «De Suninistro y Contrataciones Públicas" y
normativas vigentes;
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POR LA CUAL SE ADTUDICA EL LLAMADO A

LrcrrACrÓN pÚnttca NACTONA¿ N" 0?/2026 «LocACrÓN DE EDLFICÚO PARA
DEPENDENCIAS VARIAS DEL MTNISTERIO DE EDUCACTÓ¡¿ Y CIENCIAS AD
REFERÉNDITM» ID NO 474.747, DE ESTE MINISTERIO Y SE AUTORIZA A LA DIRECCTÓN
GENERAT DE ADMTNISTRACTÓN Y FTNAAIZAS A SUSCRIBIR EL CONTRATO
RESPECTIVO.
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Que, por Memorándum DA N.' 954/2024 de fecha 14 de
junio de 2024, la Dirección Adminishativa, dependiente de la Dirección General de
Administración y Finanzas, propone al señor Gustavo Adolfo Riquelme Galeano, Director
Administrativo del Ministerio de Educación y Ciencias, como administrador del contrato,
para todos los procesos de contratación realizados por el MEC;

Por tanto, en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS

RESUELVE:

1-.o- ADIUDICAR el llamado a Licitación Pública Nacional N." 02/2026 "Locnción de

edificio para dependencins aarias del Miñsterio de Efutcación y Ciencins - Ad Referénfumt"
ID N." 474.747, al oferente: Efraim Nessin YNzart Capuya con RUC
N." 53167-Z conforme con el cuaclro siguiente:

2.o- APROBAR el Informe de Evaluación de Ofertas, de fecha 2 cle febrero de 2026,
presentado por el Comité de Evaluación.

3.o- DESIGNAR al señor Gustavo Adolfo Riquelme Galeano, con cédula cle identidad
civil número 2.208.809, como administrador del contrato, en el marco del llamaclo a
Licitación Pública Nacional N." 02/2026 "Locación de edificio para dependencins uarins

del Ministerio de Educacion y Ciencias - Ad Referéndtutt" ID N' 474.747,
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Locación de edificio para dependencias varias del Ministerio de Educación y
Ciencias - Ad Referéndum

EFRAIM NESSIN VARZAN
CAPUYA - RUC N'53167.7

Item Código de
Catálogo

Descripción del Bien Atributos Cantidad
Precio Unitario
(lVA Incluido)

Precio Total

1
80131502-

005

[.oc¿rción de edificio para
tl e ¡'rt'ncL.ncias varias del

I\,IEC

Uniclad de
meclicla: Il'fes

Presentacicin:
UNIDAf)

72 125.000.000 1.500.000.000

Total 1.500.000.000
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POR LA CUAL SE ADTUDICA EL LLAMADO A

LICITAC¡Óru PUBLICA NACIONAL NO 022026 «LOCACTÓN DE EDIFICIO PARA
DEPENDENCIAS VARIAS DEL MI]VISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS AD
RETERÉNDIIM>> ID N' 474,747, DE ESTE MINISTERTO Y SE AUTORIZA ALA DIRECCIÓN
GENERA¿ DE ADMTNISTRACTÓN Y FINAAIZAS A SUSCRIBIR EL CONTRATO
RESPECTIVO.
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4.o- AUTORIZAR al Director General de Administración y Finanzas de este Ministerio,

a suscribir el contrato respectivo.

5.o- FACUTTAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General
de Administración y Finanzas de esta Cartera de Estaclo, a comunicar a la Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas, los procedimientos realizados para el
cumplimiento de Ia presente resolución, de conformidacl con las dis
legales vigentes.

6."- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar.

Ramírez
NI TRO

Rodas
eneral

EI
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